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Bogotá, D.C.

Doctor (a): Contralor (a)
SEBASTIAN MONTOYA MEJÍA
Contralor Delegado para el Sector Vivienda y Saneamiento Básico 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Carrera 69 No 44 - 35 - Bogotá, Colombia
Bogotá D.C.

Asunto: Oficio Remisorio F14.3 Circular 005 de 2019

Cordial Saludo

En cumplimiento a lo establecido por la Circular 005 de 2019, emanada por el despacho del se-
ñor Contralor General de la Republica, me permito informar que la Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios cuenta actualmente con un plan de mejoramiento con un total de
veintinueve (29) hallazgos.

Frente a los lineamientos establecidos en la Circular 005 de 2019, esta Oficina le informa el cie-
rre de 15 Hallazgos así:

Vigencia 2013 Vigencia 2014 Vigencia 2015 Vigencia 2017 Vigencia 2018 TOTAL

HALLAZGOS H49 H32, H33, H42 H15,H25,H27
H8, H9, H10,

H11, H14, H16,
H30

HA-18 15

Toda vez que, las causas que dieron origen a estos hallazgos fueron subsanadas de acuerdo
con la verificación y pruebas de auditoría realizada por la Oficina de Control Interno.

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
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Se realiza el registro de estos hallazgos cerrados en el Formato Informe Acciones Cumplidas
planes de Mejoramiento, el cual se transmitirá a través del SIRECI, fecha 24 de Julio de 2020;
las evidencias y papeles de trabajo se encuentran ubicadas en los repositorios de información
de la oficina de Control Interno de la SSPD.

Cordialmente,

      

MARITZA COCA ESPINEL
Jefe Oficina Control Interno (E)

Copia: Dra. Natasha Avendaño García – Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co



Código Hallazgo Fecha vigencia 
Auditoria

Fecha Suscripción 
plan de 

mejoramiento
Descripción Hallazgo Causa Hallazgo Acción de 

Mejora Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida 
de la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Observaciones de la Oficina de control Interno o quien 

haga sus veces

1. Solicitud a la ANDAJE capacitación
para los apoderados y demás
personas que intervengan en la
estimación del pasivo contingente y
realizar divulgación del instructivo
para la valoración del pasivo
contingente a los apoderados.

Oficina de Asesora 
Jurídica

dos Oficios de solicitud 
de capacitación a la 
ANDAJE y una relación 
de divulgaciones del 
instructivo para la 
valoración del pasivo 
contingente.

1/21/2019 12/31/2019

Listado de asistencia a la capacitación dictada por la ANDJE sobre el aplicativo EKOGUI. 
Solicitud a la ANDJE de capacitación sobre el aplicativo eKOGUI 2.0 realizada el día 28 de mayo, cuya
capacitación se programó y efectuó el 31 de mayo. 
Divulgación del protocolo de calificación del riesgo estipulado por la ANDJE a los apoderados mediante
correo electrónico el 12 de abril de 2019- 
Solicitud a la ANDJE de capacitación sobre el aplicativo eKOGUI 2.0.  
Capacitación de la agencia en relación a la provisión de la plataforma ekogui  
Divulgación de "Clínica en Defensa Jurídica estipulado por la ANDJE a los apoderados mediante correo
electrónico el 16 de octubre de 2019
Divulgación del protocolo de calificación del riesgo estipulado por la ANDJE y mesa de trabajo con los
apoderados mediante correo electrónico  
Se solicita capacitación a la ANDJE para el rol financiero. 
Capacitación en relación a la calificación del riesgo y pasivos 

1- ACT-2018-3348 Se verificó las solicitudes realizadas por
la dependencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, además de las constantes capacitaciones
realizadas a los apoderados de la entidad emanadas por los 
profesionales del área. 

Formato Informe Acciones Cumplidas Planes de Mejoramiento  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

Entidad: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Fecha de revisión de acciones: corte 30 Junio 2020

Dependencia o proceso objeto de seguimiento: SSPD

Por lo anterior se concluye que se subsana la situación
evidenciada en la ACPM AC-GJ-012 (Hallazgos 8, 9, 10 de
2017, Hallazgos 25, 27 de 2017, Hallazgos 32 y 33 de 2014),
teniendo en cuenta que por parte de los apoderados de la
entidad se ha realizado la actualización de la información
concerniente con la calificación del riesgo y el registro de
provisión en el Sistema Único de Gestión e Información
Litigiosa del Estado Colombiano. 
La oficina de control interno realizó verificación a la
información encontrando 3.519 procesos activos en el ekogui,
con corte 30 de junio de 2020, de los cuales 122 lo que
corresponde al 3%, no cuentan con el registro de los datos
relacionados anteriormente, situación que obedece a la etapa
de los procesos registrada en el sistema “Inicio y Fijación del
litigio”; nombre de la última actuación “Auto que admite
demanda”, “auto que resuelve recurso”; escenarios que
obedecen a lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de
2011, así las cosas estos procesos se encuentran en término
para realizar el registro de la calificación del riesgo y de la
provisión contable en el sistema. 
Aunado a lo anterior, entre las dependencias financiera y
jurídica realizaron depuración de las cuentas por medio de
mesas de trabajo conjuntas determinando lo siguiente: 
Mes de Octubre de 2019 encontraron diferencia de $
22.182.348.881.
Mes de Febrero del 2020 encontraron diferencia de $ 59,
447,066.
Marzo del 2020 diferencia en 0 de la cuenta de provisiones
con base en el trabajo realizado.

En consideración a las pruebas realizadas y los resultados de
cumplimiento obtenidos, se da CIERRE a este hallazgo y se
retira del Seguimiento del Plan de Mejoramiento consolidado
vigente. Lo anterior de conformidad a los lineamientos
establecidos en la Circular 05 de 2019 expedida por la
Contraloría General de la República.

Reporte de calificación de procesos de David García. 
Reporte sobre calificación del riesgo de Martha Ivonne Sánchez.  
Reporte sobre calificación del riesgo de Gressy Rendón.  
Reporte sobre calificación del riesgo de Jackeline Noreña.  
Reporte sobre calificación del riesgo de Ana María Navarro.  
Se realizó seguimiento específico a los procesos a cargo del Apoderado Jaime Gallardo, en la cual se
evalúa la confiabilidad de la información, calificación del riesgo y provisión de los procesos. Se anexa como
evidencia acta de reunión. 
Se anexa cuadro de Excel con procesos reasignados a Johana Solano 
Se realizó seguimiento específico a los procesos registrados en la plataforma ekogui, en la cual se evalúa la 
confiabilidad de la información, calificación del riesgo y provisión de los procesos. Se anexa como evidencia
acta de reunión 
Acta de conciliación financiera y jurídica de los pasivos para el mes de octubre -  
Se anexa cuadro de excel con seguimiento a los procesos que no tienen calificación del riesgo de la Dra
Martha Ivonne - 
Se realizó seguimiento específico a los procesos registrados en la plataforma ekogui, en la cual se evalúa la 
confiabilidad de la información, calificación del riesgo y provisión de los procesos. Se anexa como evidencia
acta de reunión  
Se anexa cuadro de excel con seguimiento a los procesos calificados por los apoderados de la entidad 
Actas de reuniones con los apoderados en el cual se desarrolla el plan de trabajo para la actualización de
la calificación del riesgo y el valor a provisionar en cada una de las demandas a su cargo, para los meses
de julio, agosto, septiembre, octubre  
Actas de reuniones de trabajo efectuadas con abogados - corte diciembre 2019 -  
Verificación presentación de plan de trabajo por abogado/ Verificación de la calificación de procesos y
pasivos contingentes trimestral - Seguimiento de reportes trimestrales corte Diciembre 2019 - 
Presentación de plan de trabajo aprobado y socializado con cada abogado para calificación - vigencia

2019  
El proceso de conciliación contable se finalizó en su integridad, respecto del año 2019. Se adjunta el último
documento trabajado con el Área Financiera - 
El proceso de conciliación contable se finalizó en su integridad, respecto del año 2019. Se adjunta el último
documento trabajado con el Área Financiera 
La dependencia mediante memorando N° 20201320059693 de fecha 13/07/2020 remite al jefe de la
Oficina Financiera Información de calificación del riesgo procesal y cálculo de la provisión contable y pasivo
contingente - Primer semestre de 2020. 

Verificación mediante reporte efectuado en el sistema de litigiosidad ekogui corte 30 de junio de 2020,
mediante el rol de jefe de la Oficina de Control Interno, por medio del cual se evidencia la calificación del
riesgo y el registro de la provisión contable en los procesos judiciales en donde la entidad se determina
como demandada; y se según fecha de última actuación se encuentran en etapa distinta a Inicio y fijación
del litigio de la vigencia 2020.
Marzo del 2020 diferencia en 0 de la cuenta de provisiones con base en el trabajo realizado, entre las
dependencias. 

12/31/20191/21/2019

Reporte trimestral de 
verificación de la 

califición del riesgo y 
registro de provisión.

Oficina de Asesora 
Jurídica

2. Verificar la calificación de los
procesos y provisión del pasivo
contingente trimestralmente, de
acuerdo con los lineamientos del
instructivo para la valoración del
pasivo contingente.

Oficina de Asesora 
Jurídica

3. Realizar conciliación mensual
entre Contabilidad y Grupo de
defensa judicial, sobre registro de
provisión y afectación por pago de
fallos y sentencias.

AC-GJ-012

Hallazgos 8, 9, 
10 de 2017, 

Hallazgos 25, 27 
de 2015 

Hallazgos 32 y 
33 de 2014

2014, 2015, 2017 12/28/2018

Hallazgo 8 de 2017: el registro de la provisión contable de los ocho (8)
procesos seleccionados para auditoría en el EKOGUI , que representan
el 49% del total del valor provisionado a 31 de diciembre por $19.036, 2
millones, no se efectúo con corte al cierre de 2017; el último registro
antes del cierre de la vigencia de la provisión fue: en uno (1) de ellos en
el año 2015, tres (3) del año 2016, tres (3) del julio 2017 y 1(uno) 9 de
enero de 2017; pese a que, de acuerdo con el procedimiento de gestión
contable, se causaron provisiones semestrales durante la vigencia
analizada.

Hallazgo 9 de 2017: se establecieron procesos registrados en EKOGUI
con fallo desfavorable sin que se registren como pasivos en la entidad,
tal es el caso del proceso 2004-00699 (21 empresas demandantes)
proferido por el Tribunal Administrativo del Chocó que declaró
responsable a la Superintendencia a pagar la suma de $38.107, 1
millones sin que se efectuará la respectiva provisión de acuerdo con lo
establecido en la Resolución No. SSPD-20161300069005 del 28 de
diciembre de 2016 como política operacional que “Todo proceso que se
pierda por la Entidad en primera instancia se deberá provisionar por el
valor de la condena y el mismo será registrado por el apoderado en el
campo de captura del Sistema Único de Gestión de Información
Litigiosa e-KOGUI” . Adicionalmente, el registro en EKOGUI no
corresponde al estado actualizado del proceso, toda vez que no reporta
su valor inicial e indexado y el fallo de primera instancia lo presenta
favorable (F). Lo anterior subestimó la cuenta 2710- Provisión para
Contingencias, subestima el valor de los gastos en el mismo valor,
sobreestima las cuentas de orden en $40.000 millones y evidencia
deficiencias de conciliación de información con las dependencias
encargadas de su manejo.

Hallazgo 10 de 2017: la Entidad no efectúa un debido reconocimiento
de los créditos judiciales en la contabilidad ni en el presupuesto para el
pago de sentencias y conciliaciones, toda vez que se causaron pasivos
a 31 de diciembre de 2017 por valor de $4.494,6 millones para varios
procesos de (13) demandantes y se programaron recursos por valor de
$21.638,8 millones para diecinueve (19) demandantes, de los cuales
coinciden en saldo sólo dos (2) de ellos; lo que subestima los pasivos.

Hallazgo 25 de 2015: La Superintendencia no provisionó en la vigencia
2015, un fallo en contra en primera instancia a favor de Termotasajero
S. E.S.P donde se le ordena la devolución de $1.817.1 millones por
pago en exceso de la contribución especial. Según la entidad, esto se
debe a que no se provisiona por cuanto no está dentro de los
lineamientos del “Instructivo de valoración del Pasivo Contingente en la
Base Themis”. Situación que generó subestimación en las cuentas
pasivos Estimados-Contingentes (271005) y Gastos Provisión
Contingencia (531401) por el valor de la devolución a realizar, afectando 
la razonabilidad de los Estados Contables y el riesgo de no contar con
los recursos para el pago de la demanda.

Hallazgo 27 de 2015:
En la vigencia de 2015 la Superintendencia no aprobó los recursos
suficientes para realizar los pagos de los fallos de los procesos en su
contra, ya que la apropiación presupuestal fue de $ 884.0 millones,
presentando un pasivo estimado de contingencia a junio 30 de 2015
por $16.043.2 millones. Los pagos efectuados por este concepto
ascendieron a $7.341.8 millones y corresponden a 17 fallos que no
están provisionados por lo que tuvo que expedir tres 3) resoluciones
para realizar unos traslados presupuestales de otros rubros por
$6.514.7 millones por lo que afectó los intereses d la entidad. Situación
causada por las deficiencias de información y comunicación entre las
dependencias respectivas en la programación y asignación de los
recursos sobre los procesos en contra con indicios de desfavorabilidad.

Hallazgo 32 de 2014:
A 31 de diciembre de 2014, las cuentas “271005 Pasivos Estimados-
provisiones para Contingencias – Litigios o Demandas “y la cuenta
531401 Gastos- Provisiones, Depreciaciones y Amortizaciones
–Provisión para Contingencias-Litigios y Demandas “quedaron
subestimadas en $37.8 millones debido a que la entidad no provisionó
la demanda laboral instaurada por el señor Jorge Andrés Peña Malaver,
proceso que fue fallado en primera instancia el 19 de diciembre de
2014, en contra de la SSPD.

Hallazgo 33 de 2014
A 31 de diciembre de2014, se observa que el procedimiento para
provisionar un litigio o demanda en contra de la SSPD no se encuentra
documentado en el Sistema Integrado de Gestión y Mejora SIGMA. Sin
embargo, de acuerdo con lo manifestado con la Oficina Jurídica “para
calcular el monto de las contingencias y definir el momento en que se
debe realizar la provisión en materia de contingencias judiciales:
Primero: se seleccionan los procesos laborales y de contribuciones que
actualmente se encuentran en segunda instancia. Segundo: se verifica
el sentido del fallo de los procesos de contribuciones y se incluyen
aquellos en los cuales la sentencia de primera instancia fue
desfavorable para la entidad.

Falta de actualización
oportuna por parte de los
apoderados en el aplicativo
EKOGUI, sobre el estado de
los procesos. Debilidades en
la implementación de la
metodología de la ANDJE
para la calificación del pasivo
contingente.Falta de
actualización en EKOGUI de
la provisión, en los casos que
la probabilidad de pérdida,
posterior a fallo de primera
instancia desfavorable.

2- ACT-2018-3347 Se verificó cada soporte evidenciando
los avances en la califiación del riesgo y registro de
provisión en los procesos judiciales por parte de los
apoderados de la entidad en el sistema de litigiosidad
ekogui. 

Base de datos del consolidado de procesos calificados enviados a financiera. 
datos del consolidado de grupo 3 financiera  
correo electrónico donde se le requiere al apoderado Marcos Mendoza, gestión sobre los procesos que se
revisaron y depuraron 
Documento en Excel que muestra el resultado de depuración de los 243 proceso a cargo del Dr Marco
Mendoza  
Base de datos grupo 5, consolidado de procesos calificados enviados a financiera 
Base de datos grupo 5, consolidado de procesos calificados enviados a financiera -  
Acta de reunión en relación de la conciliación entre el grupo de contabilidad y Grupo de Defensa Judicial  
Acta de reunión en relación de la conciliación mensual entre el grupo de contabilidad y Grupo de Defensa
Judicial 
Acta de reunión en relación de conciliación entre el grupo de Financiera y Grupo de Defensa Judicial  
Base de datos del consolidado de procesos calificados enviados a financiera septiembre  
Correo enviado para procedimiento de calificación del riesgo 
Acta de reunión en relación de la conciliación mensual entre el grupo de contabilidad y Grupo de Defensa
Judicial
Documento de conciliación Jurídica-Contabilidad cuenta 270103001 Provisiones - 
Documento en Excel de conciliación Jurídica-Contabilidad  
Correo plan de trabajo a desarrollar con los cronogramas de entregables mensuales sobre la revisión de los
procesos por abogado 
Documento en Excel con el plan de trabajo a desarrollar con los cronogramas de entregables mensuales
sobre la revisión de los procesos por abogado 
Correo por el cual se ha diseñado un plan metodológico que incluye la revisión de todos los procesos que
se encuentran asignados a los apoderados y los que se asignaron en el transcurso del año. 

Las dependencia (Coordinación Defensa judicial y Financiera) remitiieron a la OCI la siguiente
documentación: 
Conciliación febrero provisión
Conciliación Marzo provisión.
Acta de conciliación octubre 2019 financiera.
Acta de Conciliación Febrero 2020.
Acta de Conciliación Marzo 2020.
Acta de conciliación diciembre 2019 financiera. 
Acta conciliación contable enero 2020_Provisión 
Acta conciliación contable cuentas de orden febrero 2020.

12/31/20191/21/2019Conciliación mensual

3- ACT-2018-3345. La Coordinación de Defensa Judicial y
la Oficina Financiera realizaron conciliaciones sobre la
cuenta 2701030001 Provisiones - Litigios y
demandas/administrativas.  
Las dependencias realizaron depuración de las cuentas por
medio de mesas de trabajo conjuntas determinando lo
siguiente:
Mes de Octubre de 2019 diferencia de $ 22.182.348.881
Mes de Febrero del 2020 diferencia de $ 59, 447,066.
Marzo del 2020 diferencia en 0 de la cuenta de provisiones
con base en el trabajo realizado, entre las dependencias. 



1- Programar mesas de trabajo 
con el fin de definir el cargue de 
información en EKOGUI, en lo 
relativo a la asignación de 
procesos respecto de aquellos 
que no han sido notificados a la 
Superintendencia.

Oficina de Asesora 
Jurídica

Actas de mesas de 
trabajo con la ANDJE 
relacionando los 
temas tratados y los 
compromisos fijados

1/21/2019 12/31/2019

Soporte de asignación del proceso 2018-00393 una vez notificado a la Superintendencia. 
Soporte de asignación del proceso una vez notificado a la Superintendencia. 
Soporte asignación en EKOGUI del proceso 2018-00395. 
Soporte asignación en EKOGUI del proceso 2018-00392 
Se observó avance en la actividad la cual finaliza en el mes de diciembre.
Correo electrónico enviado a la persona encargada de tramitar los poderes con el fin de que verifique si la
relación de procesos enviada en efecto hace referencia a procesos que no han sido notificados a la SSPD
para su posterior asignación en eKOGUI. 
Relación de procesos que a fecha de 24 de mayo de 2019 no han sido asignados en EKOGUI porque no
se han notificado a la SSPD. Para que se pueda crear un Expediente ORFEO es necesario que se radique
la demanda por parte del juez o por el demandante. Para el caso concreto no se cumple ninguna de las
condiciones razón por la cual no se puede proceder a crear el expediente sino que es necesario esperar a
que sean notificadas para asignar al respectivo apoderado. 
Relación de procesos que a fecha 30 de agosto de 2019 no han sido asignados en EKOGUI porque no se
han notificado a la SSPD. 
Acta de reunión en relación al plan de trabajo FURAG 
Cruce de información de las bases de datos que reposan 
No se observa el archivo a que hace referencia al cargue de información de E-kogui.
Se efectúa una verificación de cada uno de los procesos sin apoderado, detallando la razón de cada caso - 
Cargue de información en Ekogui - Evidencia de cargue de información según validación con apoderados
para asignación de procesos en Ekogui. -  
Cargue de información en Ekogui - Evidencia de cargue de información según validación con apoderados
para asignación de procesos en Ekogui -  

ACT-2018-3354 Se evidencia identificación de los procesos
judiciales registrados en el Sistema Único de Gestión e
Información Litigiosa del Estado Colombiano ekogui, los
cuales no han sido notificados a la entidad y por ende no
cuentan con abogado asignado.

2 ,Realizar seguimiento mensual 
en EKOGUI a la asignación de 
apoderados por procesos, 
generando un reporte mensual 
de los procesos sin apoderados y 
establecer las causas por las 
cuales no se ha asignado o no 
es posible asignar.Y asignar los 
apoderados a la totalidad de los 
procesos notificados

Oficina de Asesora 
Jurídica

Cuadro control de 
seguimiento mensual 
a EKOGUI a la 
asignación de 
apoderados a los 
procesos, 
identificando las 
causas de no 
asignación. Firmado 
por quien lo realiza

1/21/2019 11/30/2019

Reporte en Excel de las asignaciones a los apoderados hechas en EKOGUI a la fecha. 
Se observó avance de la actividad, sin embargo dicha actividad finaliza en el mes de diciembre.
Reporte en Excel de las asignaciones a los apoderados hechas en EKOGUI en el mes de mayo. 
Informe enviado por correo electrónico al Coordinador del Grupo de Defensa sobre los 48 procesos que a
24 de mayo no habían sido asignados en EKOGUI, y la razón por la cual no se habían asignado. 
Reporte Excel Apoderado Marco Mendoza corregido 
Reporte en Excel de las asignaciones a los apoderados hechas en EKOGUI en el mes de julio 
Reporte en Excel de las asignaciones a los apoderados hechas en EKOGUI en el mes de agosto 
Solicitud enviada por correo electrónico solicitando reporte de acción con evidencias
Reporte en Excel de las asignaciones a los apoderados hechas en EKOGUI comparadas con THEMIS en
el mes de octubre - 
Reporte en Excel de las asignaciones a los apoderados hechas en EKOGUI comparadas con ORFEO en el
mes de octubre 
Reporte en Excel de las asignaciones a los apoderados hechas en EKOGUI comparadas con THEMIS en
el mes de noviembre 
Reporte en Excel del seguimiento a los procesos que no tienen asignado apoderado 
Correo enviado solicitando la eliminación de procesos que registraban sin apoderado en la plataforma
EKOGUI a razón de duplicidad 
Correo enviado solicitando la eliminación de procesos que registraban sin apoderado en la plataforma
EKOGUI a razón de que no se contaba con información del proceso  
Base consolidada de demandas año 2019 y asignación de apoderados responsables 

ACT-2018-3353: Se evidencia actualización de la
información en Sistema Único de Gestión e Información
Litigiosa del Estado Colombiano ekogui y asignación de
apoderado. 
Mediante reporte efectuado por la oficina de control interno
con corte 30 de junio de 2020, se verificó la asignación de
los procesos judiciales encontrando que de 3.519 procesos
judiciales activos 2 no cuentan con apoderado asignado. 

Por lo anterior se concluye que SE SUBSANA la situación
evidenciada en la ACPM AC-GJ-013 (Hallazgos 11 – 14 de
2017; Hallazgo 42 de 2014), teniendo en cuenta que: se
evidencia actualización de la información por parte de los
apoderados de la entidad; igualmente asignación de
apoderado a los procesos judiciales activos en el sistema. 
Aunado a lo anterior, se estableció un control mensual de
informe al área financiera de las variaciones de las
pretensiones de los procesos judiciales. 
Asimismo, la Coordinación de Defensa Judicial y la Oficina
Financiera realizaron conciliaciones sobre la cuenta
912004001 cuentas de orden acreedoras / litigios y
mecanismos alternativos de solución de
conflictos/administrativas.  
Las dependencias realizaron depuración de las cuentas por
medio de mesas de trabajo conjuntas determinando lo
siguiente:
Mes de Febrero de 2020 diferencia: 82.573.343.023.10
Mes de Marzo de 2020 diferencia:    23.768.530.720.70
Mes de Abril de 2020 diferencia:         1.004.927.795.94
Mes de Mayo de 2020 diferencia:       1.001.869.922.93
Así las cosas las dependencias se encuentran trabajando en
la identificación de las diferencias existentes en las cuentas de
orden de la entidad y la información verificada en los procesos
judiciales que se encuentran en curso. 
Se está realiza control mensual por parte de la Oficina
Asesora Jurídica al remitir las novedades que se presentan en
los procesos judiciales los cuales a su vez se actualizan en la
información financiera.  

En consideración a las pruebas realizadas y los resultados de
cumplimiento obtenidos, se da CIERRE a estos hallazgos y
se retira del Seguimiento del Plan de Mejoramiento
consolidado vigente. Lo anterior de conformidad a los
lineamientos establecidos en la Circular 05 de 2019 expedida
por la Contraloría General de la República.

AC-GJ-013

Rigidez del aplicativo 
EKOGUI, para la realización 
de algunas tareas, como la 
asignación de apoderados, 
teniendo en cuenta que la 

notificación de los procesos 
por parte de los Despachos 

judiciales no se realiza 
simultáneamente a la ANDJE 

y a la Superintendencia.

H11-2017 H42-2014 Representación Judicial. Concentración de 
procesos judiciales en pocos apoderados. Según reporte de E-KOGUI, 
84 procesos no tenían apoderado asignado. En 2018 informa la entidad 
que todos los procesos cuentan con abogado. La ineficacia de la acción 
propuesta puede afectar negativamente la adecuada representación 
judicial de la entidad, en cuanto a su defensa jurídica.

H14-2017 Cuentas de orden acreedoras. Cuenta 9120 litigios y 
Demandas. Se sobrestimaron en $829,174,458,226 y con un número 
menor de 259 procesos con respecto al valor reportado a la CGR por la 
SSPD, de los procesos activos con pretensión no provisionados que 
tienen una probabilidad de pérdida media o baja lo que le resta 
confiabilidad a la información.

Reporte de la calificación del riesgo de los procesos actualizada a 31 de marzo de 2019.
Reunión sostenida con la Dirección Financiera y la Oficina Asesora Jurídica en la que además de realizar la 
verificación contingente se dieron a conocer las revelaciones para el mes de marzo. 
Reunión sostenida con la Dirección Financiera y la Oficina Asesora Jurídica en la que además de realizar la 
verificación contingente se dieron a conocer las revelaciones para el mes de abril.
Reunión sostenida con la Dirección Financiera y la Oficina Asesora Jurídica en la que además de realizar

la verificación contingente se dieron a conocer las revelaciones para el mes de mayo. 
Reunión sostenida con la Dirección Financiera y la Oficina Asesora Jurídica en la que además de realizar la 
verificación contingente se dieron a conocer las revelaciones para el mes de junio. 
Se anexa reporte en Excel de procesos asignados  
Acta de conciliación Financiera - Jurídica en relación a los pasivos mes de agosto 
Acta de conciliación Financiera - Jurídica en relación a los pasivos mes de septiembre 
Acta de conciliación Financiera - Jurídica en relación a los pasivos mes de octubre 
Consolidado de la depuración del pasivo contingente debidamente conciliado, en acompañamiento del
Área Financiera - 
Consolidado de las provisiones debidamente conciliado, en acompañamiento del Área Financiera 
Reporte conciliado con el al Área Financiera por parte de la Oficina Jurídica en relación a las variaciones de
las pretensiones  
Acta de reunión con el área Financiera para el mes de diciembre en relación con el estudio de los procesos
conciliados entre Financiera y Jurídica -  
Informe Diciembre -Alcance informe Trimestral Q3 -Variación procesos  
Se adjunta el memorando mediante el cual se comunica la Calificación del Riesgo y las Provisiones
Consolidadas correspondiente al año 2019, así como las revelaciones en las cuales se indican las
variaciones presentadas en el último trimestre del año. 
Se reporta al Área Financiera las revelaciones correspondientes a procesos que presentaron variaciones en
el último trimestre del 2019, lo cual incluye las demandas nuevas y los procesos con sentencias de cierre. 
Se hace el último reporte consolidado de los procesos y provisiones resultantes para el año 2019. 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Febrero 2019  
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Marzo 2019 - 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Abril 2019 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Mayo 2019 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Junio 2019  
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Julio 2019 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Agosto 2019 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Septiembre 2019 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Octubre 2019 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Noviembre 2019 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Diciembre 2019 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Enero 2020 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Febrero 2020 
Reporte mensual variaciones en pretensiones - Marzo 2020 
Reporte mensual variaciones en pretensiones para cierre -completado Marzo 2020  
Las dependencias (Oficina Financiera y Coordinación Defensa Judicial) remitieron la siguiente información: 
Memorando variación pretensiones 3350 enero 2020
Memorando variación pretensiones 3350 febrero 2020.
Memorando variación pretensiones 3350 marzo 2020.
Acta 11 reporte variación pretensiones diciembre 2019.
Acta 10 reporte variación pretensiones noviembre 2019
Acta 9 variación pretensiones octubre 2019.
Acta 8 variación pretensiones septiembre 2019
Acta 7 variación pretensiones agosto 2019
Acta 6 variación pretensiones julio 2019
Acta 5 variación pretensiones junio 2019
Acta 4 variación pretensiones mayo 2019
Acta 3 variación pretensiones abril 2019
Acta 2 variación pretensiones marzo 2019

12/28/20182014, 2017

Hallazgos 11 – 
14 de 2017; 

Hallazgo 42 de 
2014

1/8/2019

Oficios de las 
variaciones-Oficina 
Juridica y ajustes 
contables- grupo 

contabilidad

Oficina de Asesora 
Jurídica

1 Reportar por parte de la Oficina 
Jurídica las variaciones en 

cuanto el incremento o 
disminución de las pretensiones 

en los eventos en que se 
presenten estas variaciones para 
que se realicen los ajustes en las 

cuentas de orden acreedora-
litigios y demandas

ACT-2018-3350: De acuerdo con las evidencias
suministradas por las dependencias y las que se
encuentran cargadas en el aplicativo SIGME, por parte del
grupo de defensa judicial se ha realizado actualización y
verificación de la información registrada en el Sistema
Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado
Colombiano ekogui y la reportada al área financiera,
relacionada con el valor de las pretensiones, calificaciones
del riesgo y provisiones contables. 
Se realizó reporte mensual de las variaciones de las
pretensiones tanto en disminución como en incremento de
las mismas a Financiera, para el posterior ajuste de las
cuentas de orden de la entidad. 
Control que se realiza mensualmente por parte de la
Coordinación del grupo de Defensa Judicial. 
Aunado a lo anterior, se informa de las demandas
notificadas en el mes a reportar y estableciendo el valor de
las pretensiones.

11/30/2019



2 Realizar una conciliación anual 
entre la oficina juridica y 
contabilidad de la cuenta de 
orden acreedora litigios y 
demandas

Oficina de Asesora 
Jurídica

Conciliación anual de 
la cuenta acreedora 
Litigios y demandas

1/8/2019 11/30/2019

Correo solicitud de modificación plan de acción -Contraloría
Memorando Modificación Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República 
Documento conciliación jurídica y contabilidad cuenta 270103001 Provisiones 
Documento con diferencias de la conciliación entre jurídica y contabilidad cuenta 270103001 Provisiones 
Documento en Excel con el reporte de los procesos nuevos para financiera corte III trimestre  
Documento en Excel con el reporte de los procesos conciliados con el Área de Financiera 
Acta de conciliación con el Área Financiera en relación al mes de diciembre de 2019 
Se efectúa la conciliación contable de la totalidad de procesos jurídicos, estableciendo las diferencias. 
Acta de conciliación contable de cuentas de orden corte trimestral diciembre 2019

Las dependencias (Oficina Financiera y Coordinación Defensa Judicial)
Soporte conciliación corte febrero 2020.
Soporte conciliación corte marzo 2020.
Soporte conciliación corte abril 2020.
Soporte conciliación corte mayo 2020. 
Acta de conciliación contable abril 2020.
Acta conciliación contable mayo 2020.
Acta conciliación financiera Marzo 2020 (Cuenta 9120)
Acta conciliación diciembre 2019 financiera (Cuenta 9120)
Acta conciliación contable cuentas orden febrero 2020. (Cuenta 9120)
Acta conciliación contable abril (Cuenta 9120).

ACT-2018-3349: La Coordinación de Defensa Judicial y la
Oficina Financiera realizaron conciliaciones sobre la cuenta
912004001 cuentas de orden acreedoras / litigios y
mecanismos alternativos de solución de
conflictos/administrativas.  
Las dependencias realizaron depuración de las cuentas por
medio de mesas de trabajo conjuntas determinando lo
siguiente:
Mes de Febrero de 2020 diferencia: 82.573.343.023.10
Mes de Marzo de 2020 diferencia:    23.768.530.720.70
Mes de Abril de 2020 diferencia:         1.004.927.795.94
Mes de Mayo de 2020 diferencia:       1.001.869.922.93
Así las cosas las dependencias se encuentran trabajando
en la identificación de las diferencias existentes en las
cuentas de orden de la entidad y la información verificada
en los procesos judiciales que se encuentran en curso. 

1. Circularizar a las entidades 
con las que se presentan 
diferencias, indicandoles las 
reglas de eliminación que no se 
han tenido en cuenta, con el fin 
de conciliar los saldos de las 
cuentas reportados o a reportar. 
Identificar las entidades con las 
que registran mayor diferencia y 
programar mesas de trabajo, 
para lograr la conciliación del 
saldo.

Gestión Financiera Oficios y/o correos 
electronicos 1/8/2019 12/31/2019

Expediente 2019536220100001E, radicados vigencia 2019 y 2020,  conciliaciones y correos operaciones 
reciprocas.

1- Se ha realizado la circularización de forma
permanente con las entidades que presentan diferencias,
indicando las reglas de eliminación y mediante correos
electrónicos se realizan confirmaciones de cuentas de
operaciones reciprocas de forma trimestral.

2.Informar a la Contaduría 
General de la Nación las 
empresa que no reportan 
información a la SSPD o no 
aplican la contabilidad de 
acuerdo con las reglas de 
eliminación. Solicitar a la CGN 
mesas de trabajo para exponer 
estas situaciones y que se 
generen documentos sobre sus 
indicaciones.

Gestión Financiera Oficios 1/8/2019 12/31/2019
Expediente 2019536220100001E, radicados vigencia 2019 y 2020,  conciliaciones y correos operaciones 

reciprocas.

2- Se solicitó una mesa de trabajo oficio a la CGN según
radicado No. 20195360961961 del 8/11/2019, solicitando
la programación de una mesa de trabajo con la Contaduría
General de la Nación para dar a conocer las situaciones en
las dificultades que se tienen en el proceso de conciliación
de operaciones reciprocas.

Remitir memorando a las areas
responsables de diligenciar los
formatos establecidos por
SIRECI anticipadamente.

Oficina Asesora de 
Planeación Memorando 1/1/2019 1/31/2019

Expediente 2020120221700001E 
Memorando radicado No.20201200011013  anexo 001

Para el reporte de la Rendiciòn de la Cuenta vigencia 2019, en el
mes de enero 2020 se crea expediente 2020120221700001E
como repositorio de información de SIRECI. Igualmente,
Secretaria General y la Oficina de Planeciòn remitió memorando
No.20201200011013 a las áreas responsables dando los
lineamientos generales para el registro de información en los
formatos del SIRECI, descargando el archivo a diligenciar.
Evidencias: 2020120221700001E - 20201200011013 anexos 001.

Efectuar validacion de la
informacion relacionada en los
formularios SIRECI.

Oficina Asesora de 
Planeación Formato SIRECI 2/1/2019 2/28/2019

Expediente 2020120221700001E Anexos 001 a 0026 
Informe radicado No.20201400035583

Previamente se efectuo la validacion de la informaciòn de
manera conjunta entre la OAP y la dependencia responsable. Los
soportes remitidos por las áreas se encuentran en los anexos 005
a 0026 del Exp.2020120221700001E. Posteriormente, la OCI
elaborò un informe de seguimiento y verificaciòn, segùn
radicado No.20201400035583 informando al despacho la
consistencia y calidad de la informaciòn en los formularios
analizados de manera selectiva para la Rendiciòn de la Cuenta
Anual Consolidada vigencia 2019.  

Sesión de capacitación a los
responsables de formulario para
la rendición anual de cuenta
SIRECI

Oficina Asesora de 
Planeación Listado de asistencia 2/1/2019 2/15/2019

Memorando 20201200011013 anexos 0002 a 0009 controles de asitencia con las dependencias. Memorando
20201200009953 anexos 005 al 0026 formatos de informes dependencias . 

Se adelantaron mesas de trabajo entre la OAP y las áreas para
definir los criterios generales de reporte de información en los
formularios del SIRECI. Evidencias: Memorando 20201200011013
anexos 0002 a 0009. Se transmite a la CGR a través del Storm, la
información de la cuenta anual vigencia 2019. Evidencias:
Memorando 20201200009953 anexos 001 al 0026. La
certificación de la trasmisión de la información de que trata la
Cuenta o Informe Anual Consolidado anexo 003. El archivo con el
consolidado de los formatos transmitido anexo 001.

1. Depurar base de datos del
Registro Único de Prestadores
de Servicios Públicos, RUPS, por 
la no actualización y/o cargar
información al SUI, en los último
de tres años.

Delegada oara Energia 
y Gas Combustible

Informe con las
actividades 
realizadas.

3/26/2019 12/26/2019

Informe depuración del Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos - RUPS _primer semestre 
2020
Radicado 20202210002791  del 07/04/2020
Resolucion 20192400045625 Sanción Vigia del Fuerte - 23/10/2019
Radicados SSPD Nos 20205290185042, 20205290190592, 20205290268432, 20205290372172, 
20205290376182 de fechas 18 y 19 de febrero, 9 de marzo, 6 y 7 de abril de 2020. 

La DirecciónTécnica de Gestión de Energía elaboró un informe
donde presenta las principales actividades desarrolladas durante
el primer semestre del 2020 en lo referente a la depuración del
Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos - RUPS, así
como el detalle de los logros btenidos.
Adicionalmente, a lo citado en el presente informe es importante
mencionar que con el radicado SSPD 20202210002791 del 7 de
abril de 2020, la SSPD se pronunció respecto a diversas
solicitudes de reversión gestionadas por EMSPUVIF, viendo la
necesidad de rechazar la solicitud y se le hacen una serie de
recomendaciones frente a la prestación del servicio. 
Con este oficio se realizan las observaciones a las solicitudes de
reversión, periodos segundo y tercer trimestre 2019, solicitados
con los radicados SSPD Nos 20205290185042, 20205290190592,
20205290268432, 20205290372172, 20205290376182 de fechas
18 y 19 de febrero, 9 de marzo, 6 y 7 de abril de 2020. 

H30-2017 2017 12/28/2018

H30-2017 Formatos rendición de cuentas. Incumplimiento en lo 
señalado en la Resolución Organica 7350 de 29 de noviembre de 2013, 
al no efectuar reporte y efectuar reporte con informacion 
correspondiente a 2016.

Falta de control a la
oportunidad del reporte
SIRECI. Falta de control sobre
el contenido que reposa en los
formulario SIRECI.

H49-2013, H15-
2015 Y H16-

2017

2013. 2015 Y 
2017 12/28/2018 H16-2017, H49-2013; H15-2015 Saldos por conciliar de operaciones 

reciprocas. Diferencias por conciliar en operaciones recíprocas

No se aplican las reglas de 
eliminacion, por parte de los 
prestadores. Las entidades 

con las que se tiene cuentas 
reciprocas no reportan 

informacion.

AC-GF-014

La actividad es EFICAZ teniendo en cuenta que en las
vigencias 2018 y 2019, se han adelantado actividades con las
cuales se ha logrado una disminución significativa en cuanto a
número de partidas del 73,83% y en cuanto a valor del
67,95%, es de aclarar que estas partidas no permanecen
durante las vigencias, quiere decir que son cíclicas y que
dentro de ellas se presentan casos en los que la SSPD no
tiene injerencia para subsanar estas diferencias, en especial
las que el prestador no reporta información. Por lo tanto, a
criterio de la OCI, este Hallazgo se CIERRA teniendo en
cuenta que las acciones realizadas subsanan la causa que
originó el hallazgo. 

En consideración a las pruebas realizadas y los resultados de
cumplimiento obtenidos, se da CIERRE a estos hallazgos y
se retira del Seguimiento del Plan de Mejoramiento
consolidado vigente. Lo anterior de conformidad a los
lineamientos establecidos en la Circular 05 de 2019 expedida
por la Contraloría General de la República. 

ACC-DE-003

Por lo anterior se concluye que se subsana la situación
evidenciada en el ACPM ACC-DE-003 (hallazgo H30-2017),
ya que se establecieron los controles necesarios para el
cumplimiento normativo y seguimiento, verificación y
pertinencia de la información diligenciada y adecuado reporte
de los formatos establecidos a traves del SIRECI .  

En consideración a las pruebas realizadas y los resultados de
cumplimiento obtenidos, se da CIERRE a este hallazgo y se
retira del Seguimiento del Plan de Mejoramiento consolidado
vigente. Lo anterior de conformidad a los lineamientos
establecidos en la Circular 05 de 2019 expedida por la
Contraloría General de la República.



2. Realizar mesas de trabajo
técnica en el marco del convenio
SSPD-IPSE, donde se harán
cruce de base de datos de las
localidades con y sin telemetría.

Delegada oara Energia 
y Gas Combustible

Informe con el avance
y desarrollo de las de
las mesas de trabajo

3/26/2019 12/26/2019 Informes mensuales de alertas elaborados por la Direccion Técnica de Gestión de Energía - Grupo ZNI  
para los meses de: enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2020.

Dentro del marco del convenio SSPD-IPSE, El Centro Nacional de
Monitoreo reporta la ocurrencia de eventos, detectados en el
proceso de telemetría y monitoreo, que afectan la prestacion del
servicio de energía en las ZNI. Este documento sintetiza dichos
reportes y brinda una herramienta para la gestion de funciones
de inspeccion, vigilancia y control. De acuerdo con los registros
en el sistema de telemetría del CNM y con lo informado por la
empresa que opera en cada localidad se reportan las alertas.
Durante el 2020 se han realizado cinco informes sobre la
prestación del servicio en los cuales se encuentra los municipios
de EMSPUVIF. 

3. Realizar cruce de información
de energía generada reportada
por el prestador al sistema único
de información -SUI- respecto a
la información reportada por el
centro nacional de monitoreo

Delegada oara Energia 
y Gas Combustible Informe presentado 3/26/2019 12/26/2019

Informe 20192200672851 validacion de la información cargada al SUI  comparada con los sistemas de 
telemetria CNM
Radicado 20202200353561  del 22/05/2020
Radicado 20202210002791 del 7/04/2020, 

Durante el primer semestre se realizo seguimiento a la
información reportada por la empresa EMSPUVIF, en el SUI
versus lo registrado por el sistema de telemetria del CNM, como
resultado se describen en las evidencias los requerimientos
realizados a la empresa por las inconsistencias encontradas en
esta verificación.

4. Realizar visitas de vigilancia y
control a los prestadores de zona
no interconectadas- ZNI

Delegada oara Energia 
y Gas Combustible

Informe y actas de
visitas elaborados y
cargados en el
aplicativo SUI

3/26/2019 12/26/2019

Radicado 202210003861 del 14/04/2020 Requerimiento información vigencias 2018, 2019 y lo corrido de 
2020, para Evaluación Integral.
- Acta de visita del 4/06/2020 EM§PUVIF S.A. E.§.P.
- Cronograma de  ZNI vigencia 2020
- Informe de Inspección Vigia del Fuerte - EMPUVIF S.A E.S.P 

Por la Emergencia decretada por el Gobierno Nacional a raiz del
COVID-19 durante el primer semestre72020, no se pudieron
realizar visitas físicas, sin embargo en el ejercicio propio de
vigilancia e inspección se realizo seguimiento a la empresa
EMSPUVIF de forma virtual para los cual se anexa el seguimiento
realizado. 
Además, se efectuó visita segun acta del 4 de junio de 2020 con
el fin de verificar el estado de Ia prestación del servicio en
aspectos administrativos, financieros, comerciales, técnicos y
operativos del prestador para realizar evaluación integral de las
vigencias 2018 y 2019. 
Adicional a esto de acuerdo con el plan de acción establecido
para la vigencia 2020 el Grupo ZNI viene adelantando Evaluación
Integral a la empresa EMSPUVIF, la cual se encuentra en revisión
de la Dirección Técnica de Energía. Asi como solicitudes a través
de requerimiento: 20202210002791 del 7 de abril de 2020, en el
cual se pidió aclaración en relación al cargue de información al
SUI del segundo y tercer trimestre de 2019. 

AC-VG-067

Por lo anterior se concluye que se subsana la situación
evidenciada en el ACPM AC-VG-067 (HA-18-2018 ZNI ). En
consideración a las pruebas realizadas y los resultados de
cumplimiento obtenidos, se da CIERRE a este hallazgo y se
retira del Seguimiento del Plan de Mejoramiento consolidado
vigente. 

En consideración a las pruebas realizadas y los resultados de
cumplimiento obtenidos, se da CIERRE a este hallazgo y se
retira del Seguimiento del Plan de Mejoramiento consolidado
vigente. Lo anterior de conformidad a los lineamientos
establecidos en la Circular 05 de 2019 expedida por la
Contraloría General de la República.

HA-18-2018 2018 2/15/2019

OCASIONAL - HA-18-2018.- La SSPD no está cumpliendo a cabalidad
con las funciones otorgadas por la ley, para los prestadores de las ZNI
como lo videnciado con la empresa EMSPUVIF, en cuanto a que el
cargue de información en el SUI es inoportuno, no se verifica la calidad
y consistencia de la información, no se hace presencia constante en
estas zonas, limitación de capacidad operativa y presupuestal.

La Contraloria General de la
República mediante radicado
2018529148010-2 del 24 de
diciembre de 2018 informa
sobre el hallago detectado a
través de un derecho de
petición recibido relacionado
con las presuntas
irregularidades en la entrega
de subsidios por parte de
MINMINAS y al solicitar
información a la SSPD la
misma era escasa o nula

Fecha: 24-07-2020

Elaborado por:  Diego Preciado Torres - Oficina Control Interno - Contratista

Aprobado por:  Maritza Coca Espinel - Jefe (E) Oficina de Control Interno 

JEFE DE CONTROL INTERO O QUIEN HAGA SUS VECES
MARITZA COCA ESPINEL  - Jefe (E) Oficina de Control Interno
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